
  

Guayaquil, 20 de Abril del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Por medio de la presente le comunicamos muy comedidamente a 

ustedes para indicarles que se está ingresando la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA SECURITYTRUST SEGURIDAD €. 

CONFIANZA CIA. LTDA. para que se proceda con la transferencia de 

acciones de la misma, de antemano les quedamos muy agradecidos. 

Es Justicia 
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Gerente General 

SECURITYTRUST SEGURIDAD €: CONFIANZA CIA. LTDA. 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

  

TINA Flo 
*No. 002/2012 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SECURITYTRUST 

SEGURIDAD $ CONFIANZA CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN EL SEÑOR 

. ABOGADO FABRICIO RAFAEL 

- PESANTES RONQUILLO Y LA 

SEÑORITA ANDREA CAROLINA 

LÓPEZ ARCOS A FAVOR DE LA 

SEÑORA _YENNY SOLANDA 

PALACIOS SALTOS, LA SEÑORA 

YANETH MARGARITA PALACIOS 

SALTOS Y EL SEÑOR JORGE 

- EDUARDO RODRÍGUEZ ALCÍVAR.---- 

CUANTÍA: US$ 10,000.00--===ammmmononm==- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los siete días del mes 

de Marzo del año dos mil doce, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SECURITYTRUST SEGURIDAD 6% 

CONFIANZA CIA. LTDA., por una parte, el señor 

Abogado FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO y 

la señorita ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS, quienes 

declaran ser: de estado civil divorciado y soltera 

respectivamente, mayores de edad, de nacionalidad 
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ecuatorianos, de profesión abogado y ejecutiva en su 

orden y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, la señora YENNY SOLANDA PALACIOS 

SALTOS, quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

    
profesión ingeniera comercial y domiciliada en esta 

AA $0 Mo judad de Guayaquil; la señora YANETH MARGARITA 

E, E So o «PALACIOS SALTOS, quien declara ser: de estado civil 

os “divorciada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión contadora pública autorizada y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; y el señor JORGE 

EDUARDO RODRÍGUEZ ALCÍVAR, quien declara ser: de 

estado civil viudo, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión militar y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruídos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA  SECURITYTRUST SEGURIDAD —% 

CONFIANZA CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguientes: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: sírvase extender en el Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo una por la cual 

conste la presente de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

al tenor de las siguientes cláusulas que determinan su 

naturaleza y efectos: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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las siguientes personas: A) Por una parte el señor 

Abogado FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO y 

la señorita ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS, por sus 

propios derechos y los que representan en la 

participaciones que tienen en la. compañía; 

SECURITYTRUST SEGURIDAD 6 CONFIANZA ¿An 

LTDA., a quienes de ahora en adelante se les: 'POira. 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO denominar simplemente como “LOS CEDENTES”;: Ya, B) Le 

Por la otra parte la señora YENNY SOLANDA PALACIOS; as 
SALTOS, la señora YANETH MARGARITA PALACIOS 

SALTOS y el señor JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALCÍVAR, a quienes de ahora en adelante se les podrá 

  

denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

CEDENTES han suscrito el cien por ciento de las 

participaciones de la compañía SECURITYTRUST 

SEGURIDAD € CONFIANZA CIA. LTDA., en las 

siguientes cantidades: El Abogado FABRICIO RAFAEL 

PESANTES RONQUILLO, suscribió CINCO MIL 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado el 

, ciento por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la señorita 

ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS, suscribió CINCO 

MIL participaciones de un dólar cada una y ha pagado el 

cien por ciento del valor de cada una de ella en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; la compañía 

SECURITYTRUST SEGURIDAD € CONFIANZA CIA. 

LTDA., fue constituida mediante escritura pública de 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día 

dieciséis de Febrero del año dos mil once, ante el Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.G.11.0001479, e inscrita en el Registro 

==. Mercantil de la ciudad de Guayaquil, de fojas doscientos 

     

ea y dos a doscientos setenta y uno, Registro de 

¡igllancia y seguridad Privada número quince, con 

úmero de repertorio dieciséis mil trescientos veintidós 

el veinticuatro de marzo del dos mil once; En Junta    

  

General Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veintidós de Febrero del año dos mil doce, en la ciudad 

de Guayaquil, LOS CEDENTES resuelven ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía 

SECURITYTRUST SEGURIDAD $8 CONFIANZA CIA. 

LTDA., a favor de LOS CESIONARIOS de la siguiente 

forma: La señorita ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS 

transfiere a YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS: 

3,000 (TRES MIL) participaciones; a -—- JORGE . 

EDUARDO RODRÍGUEZ ALCÍVAR: 1,000 (UN MIL) 

participaciones y a YANETH MARGARITA PALACIOS 

SALTOS: 1,000 (UN MIL) participaciones; y el Abogado 

FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO, transfiere 

todas sus participaciones 5,000 (CINCO MIL) a la 

señora  YENNY  SOLANDA PALACIOS  SALTOS.- 

CLÁUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y GASTOS.- Los 

impuestos y gastos que ' se genere la celebración del 

presente documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SECURITYTRUST SEGURIDAD 8, CONFIANZA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL VEÍNTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Guayaquil a los veintidós días del mes de Febrera del año dos mil doce, a las 
once horas, en las oficinas de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA 
CIA. LTDA., ubicada en esta ciudad de Guayaquil se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD €. CONFIANZA CIA. LTDA. con fa 

asistencia de: 1) Ab. FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO, por sus propios de 

y como propietario de CINCO MIL. participaciones, ordinarias y nominativas dé UN DÓL 

    

    
   

    

(100%) de su valor, es decir la cantidad de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (5 .000) 
lo que le da derecho a cinco mil votos. Los Socios que representan la totalidad del capíte 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

y en la que deberá tratarse y resolverse los siguientes puntos del orden del día: UNO.- Conocer y 

resolver sobre la designación de los Representantes Legales como es el cargo de Gerente 

General y Presidente de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8, CONFIANZA CIA. 

LTDA. para los próximos cinco años. DOS.- Cesión y transferencia de participaciones de la 
compañia SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA CIA. LTDA.; TRES.- Registro de 
nuevos Socios en el libro de Participaciones y Socios de la Compañía SECURITYTRUST 

SEGURIDAD 8. CONFIANZA CÍA. LTDA. Por decisión de los dos únicos Socios presentes, 
Preside la sesión el señor Abogado FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO quien 
acepta la designación con el carácter de Presidente Ad-Hoc y dirigirá la sesión, además por 

solicitud de los accionistas presentes actúa como Secretario Ad-Hoc el señor PEDRO 
ALEXANDER CASAL RAMIREZ. El Presidente Ad-Hoc solicita que, se proceda a constatar el 

quorum reglamentario y cumplido que fue éste, se aprobó por unanimidad el orden del día. Toma 
la palabra el Presidente Ad-Hoc quien manifiesta a esta junta que se debe proceder a resolver 

sobre el primer punto del orden del día que es: Conocer y resolver sobre la designación de los 

Representantes Legales como es el cargo de Gerente General y Presidente de la compañía 

SECURITYTRUST SEGURIDAD 8 CONFIANZA CIA. LTDA. para los próximos cinco años. La 

señorita ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS socia de la compañía mociona el nombre de la 

señora YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS para que desempeñe la Gerencia General de 

la compañía, los Socios luego de deliberar resuelven por unanimidad nombrar Gerente General 

y Representante Legal de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA CIA. 

LTDA. a la señora YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS o sea con voto favorable de la 
totalidad de los mismo aprueban la designación. El socio FABRICIO RAFAEL PESANTES 
RONQUILLO mociona el nombre del señor JORGE EDUARDO RODRIGUEZ ALCIVAR para 

ejercer la Presidencia de la compañía, los socios luego de deliberar resuelven por unanimidad 

- nombrar Presidente de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA CIA. 
LTDA. al señor JORGE EDUARDO RODRIGUEZ ALCIVAR o sea con voto favorable de la 

totalidad de los mismos aprueban la designación. Una vez culminado el primer punto del orden 
del dia.-el Presidente AD-HOC trate el segundo punto del orden del día: Cesión y



transferencia de participaciones de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8: 

CONFIANZA CIA. LTDA., y a continuación informa a los Socios que la señorita ANDREA 
CAROLINA LOPEZ ARCOS desea transferir CINCO MIL. (5.000) participaciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, en esas 

- circunstancias de conformidad con la ley de compañías los socios tienen derechos a ser 

preferidos para la adquisición de las acciones o participaciones correspondientes a otros socios, 

este caso o el otro Socio manifiesta que no desea SS JO esas participaciones y hay tres 

   
   

  

    
ps les: “¿dia como nuevos socios de la compañía. Después de una corta deliberación la 

¿5 nta GenefakExtraordinaria de Socios, por unanimidad o sea por voto favorable de la totalidad 

      

    

:de los mismosí alltoriza a la socia ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS, para que transfiera 
+ flodas sus pajficiiaciones (5.000) a YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS: 3.000 (TRES 

   
S icipá ióñes y a YANETH MARGARITA PALACIOS SALT OS: 1 000 (UN MIL) 

participaciones, a quienes de ahora en adelante se les denominara Socios de la compañía 

SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA CIA. LTDA.; continuando con el segundo 
punto del orden del dia el Presidente Ad-Hoc informa que el socio Ab. Fabricio Rafael 

Pesantes Ronquillo, desea transferir CINCO MIL (5.000) participaciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, en esas 
circunstancias de conformidad con la ley de compañías los socios tienen derechos a ser 

preferidos para la adquisición de las acciones o participaciones correspondientes a otros socios, 

en este caso la otra Socia manifiesta que no desea adquirir esas participaciones y hay una 

proponente: la señora YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS, quien manifiesta su voluntad 
de que se le admita como nueva socia de la compañía. Después de una corta deliberación la 
Junta General Extraordinaria de Socios, por unanimidad o sea por voto favorable de la totalidad 

de los mismos, autoriza al socio Ab. Fabricio Rafael Pesantes Ronquillo, para que transfiera 
todas sus participaciones (5.000) a la señora YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS a quien 

de ahora en adelante se le denominara Socia de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 

8 CONFIANZA CIA. LTDA. Una vez culminado el segundo punto del orden del día el 

Presidente Ad-Hoc trata el tercer punto del orden del día que es: Registro de nuevos Socios 

en el libro de Participaciones y Socios de la Compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. 
CONFIANZA CIA, LTDA.., el PRESIDENTE AD-HOC en cumplimiento en lo dispuesto en segundo 

inciso del articulo Ciento Trece de la Ley de Compañías que ordena: **..En el libro respectivo de 

la compañía se inscribirá la cesión....”ordena al Secretario Ad-Hoc lo siguiente: 1.- Que, se 

inscriban en el libro respectivo de la compañia SECURITYTRUST SEGURIDAD 8, CONFIANZA 
CIA. LTDA. la Cesión que se ha realizado mediante la presente Junta General Extraordinaria de 

Socios y se emitan nuevos certificados a favor de las Cesionarias; y 2.- Que, se certifique el Acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 3: 

CONFIANZA CIA. LTDA. que se ha llevado a cabo el dia de hoy. Concluidos los temas a tratarse 
en el orden del día y que fuesen materia de presente Junta General Extraordinaria de Socios y 

no habiendo otro punto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta declara que se efectué un 

receso para proceder a la redacción de la presente acta. Cumplida la petición fue reinstalada la 

sesión con el mismo número de asistentes y una vez leída el acta, fue aprobada por unanimidad, 

fimando para constancia todos los Socios y los asistentes: Presidente Ad-Hoc Ab. FABRICIO 
RAFAEL. PESANTES RONQUILLO, Secretario Ad-Hoc PEDRO ALEXANDER CASAL RAMIREZ, 

Srta. ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS, Sra. YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS, Sr. - 

JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ ALCIVAR y Sra. YANETH MARGARITA PALACIOS SALTOS, 

  

 



Siendo las 14h00 se declara concluida la Sesion en la ciudad de Guaayquil, a los veintidos dias 
del mes de Febrero del año dos mil doce. 

   
Iro A/ Casal Ramirez 

Secretário Ad-Hoc de la Junta - 7 
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Ab. Fabricio R. Pesantes Ronquillo Andrea Carolina López Arcos 
Cedente Cedente 

       
  

4 
orgue E. Rodriguez Alcivar 

Cesionario 

  

    

  

Cesionaria 

a q A A Aa 

YannethiMargarita Palacios Saltos 
Cesionaria



CERTIFICO: Que, la presente acta es copia autentica de su original que reposa en el 
archivo de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD 8. CONFIANZA CIA. 
LTDA., a la cual me remitiré en caso necesario. En la ciudad de Guayaquil a los 

veintidós dias del mes de febrero del año dos mil doce. 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

  

CESIONARIOS.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, declaran que 

aceptan la presente CESÍÓN DE PARTICIPACIONES en 

los términos que constan en esta escritura por convenir 

a sus legítimos intereses.- Sírvase señor Notario agregar 

todas las cláusulas de estilo para la plena validez y 
   

    

perfeccionamiento de esta escritura.- Abogado Fabrici 

Rafael Pesantes Ronquillo.- Registro número Catorce     
    E   catorce.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta JAS S 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Efes aj, a 

pública, se agregan documentos de Ley.- Lei esta E y 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario casal A 

e 

voz, a 108 otergantes quienes losaprueban en todas silsi" ” 

partes, $e afirmamurati can y Yirmamn en unidad de acto, 

ee E poo. Dyy At, - 
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ADS ABRIGIOÓ RA A PESANT RONQUILLO 
Ced. U. No: 0V90945734-3 
Cert. Vot. 334-0018 

  

    

   

  

: DER 

ANDRE CAf 'OLIÑA LÓPEZ ARCOS 

Ced. U. No. 093001586-2 

Cert. Vot. 157-0211 

YENNY S )LANDA PALACIOS SALTOS 
Ced. U. No. 130469254-2 
Cert. Vot. 357-0009



  

  Ad 
J 

YANETH MARGARITA PALACIOS SALTOS 

Ced. U. No. 130341115-9 

Cert. Vot. 027-0292 

  I CARGO, EN FE 
DE CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

        

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 16.020 
FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:52 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y de Regis, Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil doce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SECURITYTRUST SEGURIDAD €“ 
CONFIANZA CIA. LTDA., autorizada por el Dr. Humberto Moya 
Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón, el 7 de marzo del 2012, 

mediante la cual ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS cede y 
transfiere 3000 participaciones a favor de. YENNY SOLANDA 
PALACIOS SALTOS, 1000 participaciones a favor de JORGE 
EDUARDO RODRIGUEZ ALCIVAR, y 1000 participaciones a favor de 

YANETH MARGARITA PALACIOS SALTOS; FABRICIO RAFAEL 
PESANTES RONQUILLO cede y transfiere 5000 participaciones a favor 
de YENNY SOLANDA PALACIOS SALTOS, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 32.479 a 32.502, Registro Mercantil número 5.548.  2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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REVISADO POR: 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ ARCOS ANDREA CAROLINA 1000 RODRIGUEZ ALCIVAR JORGE EDUARDO 

LOPEZ ARCOS ANDREA CAROLINA 1000 PALACIOS SALTOS YANETH MARGARITA 

LOPEZ ARCOS ANDREA CAROLINA 3000 PALACIOS SALTOS YENNY SOLANDA 

PESANTES RONQUILLO FABRICIO RAFAEL 5000 PALACIOS SALTOS YENNY SOLANDA         
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